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Teniendo en cuenta que luego de haberse emplazado y encontrarse 

vencido el término para que la emplazada BLANCA NUBIA RESTREPO 

GAVIRIA comparecieran al proceso para notificarse del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, no lo han hecho, se les nombra como 

Curador ad-litem para que lo represente en el proceso, a la abogada SOL 

MARIA AGUDELO GOMEZ, quien se ubica en la Carrera 49 # 50-22, 

oficina 802 del Edificio Gran Colombia de Medellín; teléfono: 305-306-48- 

89; correo electrónico: sol.agudelog@gmail.com, a quien se le advierte 

que el nombramiento es de forzosa aceptación, en los términos señalados 

en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 

 
Comuníquese el nombramiento en debida forma, esto es, en la indicada 

en el artículo 49, ibídem. 

 
Como gastos de curaduría, se fija la suma de $250.000. 

 
 

Por otro lado, se incorpora la constancia de citación para la notificación 

personal remitida a la demandada LUZ ADRIANA RESTREPO GAVIRIA, 

la cual tuvo resultado negativo y ante la manifestación de la parte 

demandante visible a folio 15, se ordena el EMPLAZAMIENTO de dicha 

demandada, con el fin de notificarle el auto que libró mandamiento de 

pago con fecha 10 de abril de 2019. 

 
Por consiguiente, se deberá dar estricto cumplimiento al artículo 108 CGP, 

en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, publicándolo 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, incluyendo el 

nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, las partes del 

proceso, su naturaleza, y de este juzgado como agencia judicial que la 

requiere. El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) 
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días después de la publicación. Si el emplazado no comparece, se le 

designará curador ad-litem, con quien se surtirá la notificación. 

 
Igualmente, se adjunta a este auto la pieza procesal solicitada, consistente 

en el auto que libro mandamiento de pago 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
ESTADOS ELECTRONICOS N° 105 
fijado hoy 25 DE JUNIO DE 2021 

 
 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ 
JUEZ 
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